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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 1  de junio de 1947 , de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Lib ras ....................................................
D ólares . . . . . . . .........
L ira s  ......................................................
Francos suizos ....................................
R e ic h s m a r k ........................................
Francos belgas ..................................
F lorines ............. ...................................
E scudos
P esos moneda legal ..................... .

A u x iliar familiar .................... .
Turism o .................................

Coronas sueca* ...................................
Corona noruegas ........... ............. .
Corona? danesas ................................
Pesos chilenos .....................................

9.15
4 4 .-
10.95
IO*95

*53.—

*5.—  
411.60
43 50 

2,6o

3.04

2.295
35.70

9.35 
45.—  
11,22 
U .22

259.35

25/K> 
42». 90

44.60
2,66

3*11

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

65.25

4.00
3.90

67.65 
i 6,81

389»” “

66.90
4,10

(1) En cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
« Turismn» o «Auxilio familiar» Acuerno de con selo  ríe Ministros de 8 de aeoslo de 1948

 

BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguien
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

P E S E T A S

Trimestre ................... 45,00
Año  ....................  180.00
Número corriente.., 0,75 

» atrasado . . . 1.50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas ae acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
 LA ADMINISTRACION

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E  
S IN D IC A T O S

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

Anuncio de concurso-subasta

L a  Delegación Nacional de Sindica
tos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de nueva planta, 
con destino a la Casa Sindical de León, 
según el prrvecto redactado por el Ar
quitecto R Caña? y del Río.

Se hace saber: Que durante treinta
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se admitiián en !a Delegación 
Sind ‘cal Provincia5 de León, durante 
los días y horas hábiles de oficina, pro. 
posiciones para optar al concurso-su
basta de las obras al principio reseña
das, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de tres millones 
cuatrocientas ratorce mil trescientas 
ochenta y cinco pesetas con veinte í n 
timos (3.414.3.85,20), siendo la fianza 
provisional para poder conurrir a la su
basta de r incuenta v seis mil doscientas 
quince (56.215) pesetas setenta v *iete 
( 77) céntimos, que se depositarán en 
la Administración de la D S. P. de 
León, en valores del Estado o en me
tálico.

El proyecto completo, con el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
la Obra Sindical del Hogar v de Ar
quitectura. en M t*drid, plaza de C risti- 
'no Mar tos, número 4, y en la Delega
ción Sindica1 Provincial de León.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla to_ 
do lo referente a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata: empla
zamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, materiales desecha
do^ reconocimiento y vigilancia de los

mismos, explanaciones, replanteo, cimcn. 
tación, fábrica de ladrillo, escalera, ce
rrajería, revocos^ enlucidos, cielos rasos, 
pavimentos, cocinas, recepción provisio
nal y definitiva de las obras, etc., etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados : uno con. 
teniendo la proposición económica, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas, y los si
guientes documentos :

i.°  Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de <]a So_ 
ciedad lidiadora, con nota de liquidación 
y pago del impuesto de derechos reales 
e inscrita en el Registro Mercantil.

3.0 Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a 'la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo dé contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista y, por tanto, no pagara contri
bución, deberá acompañar el alta de la 
contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7.0 Certificación o documento acredi
tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción' nacional (Leyes de 14 de febrero de 
1907 y 24 de noviembre de 1939).

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, ante 'la Mesa, 
que presidirá el Delegado Sindical Pro
vincial, Jefe Provincial de la Obra Sin
dical del Hogar y el Arquitecto Asesor, y

un Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial de León, dando fe c!< : 
acto el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las propos - 
ciones económicas de los concursantes re. 
chazados se destruirán ante el Notario, 
pn cediéndose a continuación a la apct - 
tura, ante dicho Notario, de los sobn- 
restantes, adjudicándose la obra a la pn _ 
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se .devolverán a los licitador-^ 
los resguardos de los depósitos y demó- 
documentos presentados, reteniéndose »•? 
que se refiera a ¿a proposición declarad 1 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económieo-Administrati' a 
de la Delegación Nacional de Sindicatos 
a fin de que resuélva sobre la adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivamenia 
se le adjudiquen las obras, en el térmín ■ 
de quince días, contados desde el siguien. 
te al de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el B O L E T IN  O F IC IA !. 
D E L  ESTAD O , deberá elevar la fianza 
provisional a definitiva, depositando ¡ i 
cantidad de ciento doce miil cuatrocientas 
treinta y una pesetas (112 .431) con cin
cuenta y cinco (55) céntimos, a que as
ciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente constituyese la fianza d< - 
finitiva, perderá la que como provisiona 
hubiere depositado, y se declarará cadu
cada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes a! 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, eil correspondien_ 
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de lo" 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de veintidós me-
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ses (22) a partir del día de su comienzo.
Eil licitador acom pañará a su proposi

ción la relación de remuneraciones mí
nim as determ inadas en el apartado A) del 
R eal Decreto-ley de 6 de marzo de 1929. 
U na vez que sea adjudicada la obra, pre_ 
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado B) del mismo De
creto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá de 
abonar el importe de estos anuncios

'Madrid, 13 de mayo de 1947- — El Jete 
de ía Obra, P. D ., el Secretario general, 
Angel Segura.

704-O.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS  

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

Anuncio de concurso-subasta

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a  concurso la subasta de las obras 
de construcción de una C lín ica-Sanatorio  
para a O bra Sindical «ifc de |u..« ' en 
Alm ería, según el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Antonio GÓngora.

Se  hace saber : Que durante quince 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que &e publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
se admitirán en la Delegación Sindical 
Provinciail de Alm ería, durante los días 
y horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadlas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de un millón ciento setenta y tres 
mil ochocientas pesetas con cincuenta y 
un céntimos (1.173 .800 ,51), siendo la 
fianza provisional, para podt-r concurrir 
a la subasta, de veintidós mil seiscientas 
siele (22.607) pesetas, que depositarán en 
la Adm inistración de la Delegación Sin 
dical Provincial de A lrm ría, en valores 
del E stado o en m etálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de m anifiesto en la 
Obra Sindical jcl H ogar v cb Arquitec
tura en Madrid, plaza de Cristino M ir 
tos. núm. 34, y en la Delegación S in . 
di cal Provincial de Alm ería.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que Fe desarrolla 
todo lo referente a las obt as v circuns
tancias que comprende la contrata : em 
plazamiento. sistema general de cons
trucción, condiciones que deben sa tis fa 
cer los m ateriales, los de la m ano de 
obra, aparatos y m áquinas, m ateriales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de ios misrnos, explanacione, replanteo, 
cim entación, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerrajería , revocos, enlucidos, cielos 
rasos, pavim entos, cocinas, recensión 
provisional y definitiva de las obras, et
cétera. etc.

C ad a proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y  ̂ rubricadas : 
uno conteniendo la proposición económi
ca, y el otro, Dos pliegos dem ostrativos 
de las referencias técnicas v económicas, 
y los siguientes documentos :

i . °  Cédula personal del licitador Q, 
en su caso, del apoderado, cuando se tra
te de 'Em presas o Sociedades.

2.0 Eisoritura de ccxnstitu'cióin de • la 
Sociedad licitadora, con nota de Hquida- 
fí/.n y del im puesto de derechos

reales e inscrita en el R egistro M er
cantil.

3 .0 Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4.0 R< sguardo Je  haber depositado la 
fianza provisional.

5.0 Ultim o recibo de contribución. 
Cuando el proponen-te no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 

contratista, y por tanto no p agara  con
tribución, deberá acom pañar el a b a  de 
ia contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar aH 
corriente en el pago de la *'uota sindical.

7 .0 Certificación o documento acredi
tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibi'lidades establecidas por el 
R- al Decreto «de 24 de diciembre de 
1928.

8.° D eclaración, y en su caso com
probantes, de que los m ateriales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
m  la ejecución de las <>b *s, son de pro
ducción nacional (Leves de 14 de fe
brero de 1907 y 24 de noviiembre de 
1939).

q.° Justificantes de encontrarse al 
corriente del pago de la prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

L a  apertura de los sobres Fe verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
M sa, que presidirá el Delegado Sindi
cal Provincial, Je fe  Provincial de la 
Mbra Sindical de! H ogar y el Arqui
tecto asesor y un asesor jurídico de la 
Delegación Sindical P r  .incial de A¡1- 
mería, dando fe dH acto el Notario a 
quien por turno corresponda.

Lo s sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán anp* el Nota
rio. precediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición m ás baja. De existir igual- 
da J, <*- decidirá medrante sorteo.

Term inado el rem ate, si no hay re
clam ación, se devolverán a los liritadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos p e  sentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declara
da más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con inform e razonado, s^rá eleva
da a la (unta Económ ico_Adm inistrativa 
de la Delegación Nacional je  Sindicatos, 
a fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivam ente 
se De adjudiquen las obras, en el térm i
no de quince días, contados desde el si
guiente al d' la publicación de la adju- 
d :cacióp definitiva en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , deberá ele
var fia fianza provisional a je fin itiva . de. 
positando la cantidad de cuarenta y cin
co mil doscientas catorce (45.214) pese
tas con un (1) céntim os, a que asciende

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente constituyese la fianza 
definitiva, perderá Da que como provisio. 
nal hubiere depositado y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
a'l de la constitución de la fianza defini
tiva. el adjudicatario deberá form alizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que

dar term inadas en e¡l plazo de quince 
meses, a partir día de su comienzo.

El licitador acom pañará a su proposi
ción la re1 ación de rem uneraciones m í
nimas ^ te rm in a d a s  en el apartado A) 
del Real 'Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929. Una vez que sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado B) del 
mismo D ecreto-Ley.

El ad judicatario  de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 23 de mayo de 1947. — El J«-fe 
de la  O bra, P. D ., el Secretario general, 
Angel Segu ra.

800-O

DELEGACION  CEN TRAL DE  
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C a ja  Gene
ral el 16 de m ayo de 1944, con los nú- 
m eios 704.62 de entrada y 192.089 de 
registro, correspondiente a un depósito 
de 40.000 pesetas, constituido por don 
C arlos VVoehler, como Director Gerente 
de «Acetileno y M ateriales AGA, S. A.», 
de Madrid, Juan de M ena, 8, para acu
dir al concurso anunciado por la Direc
ción Genera! de F ro ta c ió n  de Vuelo, 
para el sum ir istro de 62 grupos electró
genos y a la disposición del lim o. Sr. D i
rector general de Protección de Vuelo,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Caja  
Central, en la inteligencia de que están 
tom adas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legít mo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglam ento de iq do 
noviembre de 1929.

Madrid, 25 de abril de 1947.— El D e- 
legadq C entral de H acienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

2.383-O

DELEGACION  DE HACIENDA DE 
CA CERES  

Secretaria de Junta  Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a Antonio 
Rodríguez Andrés para que el día 6 
del próxim o m es, y a las once horas, 
concurra por sí o por persone que legal
mente le represente al acto de Ia Ju n ta  
A rm in istrativa, que se celebrará en esta 
D elegación de H aciend a, para ver y  
fallar el espediente de defraudación nu
mero 266/45. incoado contra c itado in
dividuo, ipor aprehensión de café en 
grano, pudiendo aportar al acto las 
pruebas que estim e p ertin en tes; a d v ir . 
tiéndole que tiene derecho a nom brar 
un Vocal que form e parte de la Ju n ta , 
el cual será un individuo de la C ám ara 
de Ccm orcio o com erciante o industrial 
m atrirulado.

C áceres, 24 de m ayo de 1947.— EJ Se
cretario , £ , M oreno.

975-O.
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D ELEG A C IO N  D E  H A C IEN D A  DE  

CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a Joaquín 
Vinagre para que el día 6 del próximo 
mas, y a las once horas, concurra por 
sí o por persona que legalmente le re
presente al acto de la Junta Adminis
trativa, que se celebrará en esta Dele
gación <j6 Hacienda, para ver y fallar el 
expediente de defraudación número 120 
de 1947, incoado contra citado individuo 
por aprehensión de azúcar, pudiendo 
aportar al acto las pruebas que estime 
pertinentes; advirtiéndolo que tiene de
recho a nombrar un Vocal que forme 
parte de la Junta, el cual será un in
dividuo de la Cám ara de Comercio o 
comerciante o industrial matriculado.

Cáceres, 2  ̂ de mayo de 1947.—El Se
cretario, A. Moreno.

97^-0

DE L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE BALEARES

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

S e c r e t a r í a

Citación
Por el presente se cita al vecino de 

Randa, de paradero v domicilio desco
nocidos'. Guillermo Vifa Gener, para que 
comparezca ante esta Junta Administrati
va el próximo día 3 de junio, a las once 
horas, para responder de los cargos que 
so le imputan en el expediente núm. 115  
del año actual, instruido como consecuen
cia de la aprehensión de una partida de 
café ; advirtiéndole que de no comparecer 
se seguirá el procedimiento, de acuerdo 
con los preceptos de la vigente Ley Penal 
V Procesal de 14 de enero de 1929, incu
rriendo en todos los perjuicios a que en 
derecho hubiere lugar.

Palma de Mallorca 21 de mayo de 1947. 
El Secretado, P. Cortés.

905—O-

D E L E G A C IO N  D* IN D U S T R IA  
DE  M AD RID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo i.°, aparUido b)

Peticionario: Don Alberto Colomina 
Boti.

Dom icilio: Claudio Cuello. 41.
Objeto de la industria: Sala de cine

matografía.
C ap ita l: 240.000 pesetas.
Producción: Películas proyectadas, 56 

al año.
Carbones para arco 2.400 unidades.
Esta  industria empleará maquinaria y 

materias prim as i adúnales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen Aportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas 
ta, 14. Madrid.

Madrid, 24 de mayo de 1947.^-El in 
geniero Jefe, L . ¡López de María.

2.871—O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)
Peticionaria : Doña Dolores Gamoneda 

Boris.
Objeto de la industria : Fabricación de 

tejidos de lonas especiales de algodón y 
paños para maquinaria de decatir y es
tampar.

C ap ita l: 900.000 pesetas.
Producción: Lonas, 153.600 metros; 

paños decatir, 23.040 metros.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 14 de mayo de 1947. in- 
geniero Jefe, L. López de María.

2.677—O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE CACERES

Instalación de industria

Grupo i.°, at>artado b)

Peticionario : «Iderma, S. L.».
Domicilio ; Plasencia.
O bjeto: Extender las actividades de su 

industria de destilación s^ca de maderas 
y orujos extractados a la zona de 'Mora
leja, con la instalación en dicha localidad 
de una fábrica análoga a la de Plasencia.

Producción : Acetato cálcico, 48 tm. ; 
ácido acético, 36 tm. ; alcohol metílico 
bruto, 15 tm. ; anhídrido acético, 14 tm* ; 
yoruro de metilo 8 tm .; acetamüida, 
5 trrj. ; carbón vegetal, 270 tm., y alqui
trán, yb tm.

Capital social: 1.000.000 de pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta,, 
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del pJazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 7 de may0 de 1947.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez 'Bautista.

529— 0 -_______ _________________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SA NTA ND ER

Ampliaoíón de industria
Peticionario: Unión Territorial de

Cooperativas del Campo. Calle Marce
lino S. de Sautuola, 15. Santander.

Objeto de am pliación: Aumentar la 
capacidad de fabricación para la prepa
ración o mezcla de piensos compuesu 
tos, con destino a la alimentación del 
ganado vacuno lechero.

Esta ampliación sólo requiere maqui
naria y primeras materias nacionales,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado y reintegrados, los escritos que

estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, siguientes a Ja  publicación de 
este anuncio, en las oficinas de esta De
legación, Castelar, 13.

Santander, 7 de mayo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J . Germán García.

2.673—0 .

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
A L IC A N T E

Nueva industria
Peticionario : D. Ambrosio Pérez Gráu*
Emplazamiento: Poiop Calle Sagibar- 

ha, número 12.
Objeto de la industria: Almazara.
Producción: Aceite, 600 kilogramos al 

año.
Esta industria empicará maquinaria X 

m aterias primas nacionales.
Se hace .pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 
dustria, General Mola, 21

Alicante, 20 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

2.967—O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE
SANTANDER

Nueva industria
Peticionario: Inmobiliaria Montañesa, 

Sociedad Anónima, y en su nombre don 
Manuel Ruiz de Villa y Pérez Carral. 
Torrelavega.

Objeto de ia industria : Construir una 
tejería mecánica en Torrelavega, dotada 
de horno continuo de diez cámaras, para 
las necesidades de dicha Inmobiliaria.

Producción : Dos . millones de piezas
anuales entre ladrillos huecos, mac.zos y 
tejas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que est.men oportunos, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Castelar, 13.

Santander, 3 de mayo de 1947-—El In
geniero Jefe, J .  Germán García.

2.645—O,

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
JAEN

Nueva instalación

Peticionario : Loscertales, S. A. de Ma
deras.

Domicilio: Avenida de José Antonio? 
número 32, Madrid.

Objeto de la petición: Instalar en esta 
capital una nueva Industria de aserrío 
de maderas.

Producción: Aserrado de 3.000 metros 
cúbicos de madera al año.

En  esta industria se emplearán maqul_ 
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos por
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duplicad o, que estim en oportunos en las 
o j k ’ nas de esta  D elegació n  de In d u str ia , 
av e n id a  del G en e, a lís im o . núm ero  4.

Ja é n , 15  de abril de 1947 E l In g e 
n iero  Je fe ,  F e lip e  L ó p ez  M o ra le s .

5 0 S -O .

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
NAVARRA

Nueva industria
P e tic io n a r ia  : D o ñ a F e lis a  Ira izo z  Izu r- 

d ia g a . D oña M a ría .
O bjeto  de la ind ustria  : E lab oración  de 

em butid os y salazon es.
P ro d u cc ió n : n .  100 k ilo g ram o s al año.
E s ta  ind ustria em p leará  m a q u in a ria  y 

m a te r ia s  p rim as n acionales.
S e  h ace pública esta  petición p a ra  que 

los ind ustria les que se consideren a fe cta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
q u e  estim en  o p o rtu n o s, por d u p licad o  y 
d e b id a m e n te  re in te g ra d o s , en el p lazo  de 
diez d ías , en e stas  o fic in as (T o b a ’dos, 7).

P a m p lo n a , 10  de m avo de 194 7.— E l 
In g e n ie ro  J e fe ,  F é l ix  S a lin a s .

2.795—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
VIZCAYA

Nueva instalación
P eticion ario  : D on L orenzo  A lb izúa.
O bjeto  de la  nu eva in stalac ión  : M on

ta je  de un centro  de tran sform ació n  de 
e n e rg ía  eléctrica  en B ed ia , p a ra  serv icio  
de su serrería  m ecán ica.

C ap ac id ad  de in sta ’ ación : 75 K . V . A .
L o s  m ateria les  em plead os serán  de pro

ducción n a c 'o n a l.
S e  hace pública esta  petición para que 

todos los in d ustria les que se consideren 
a fectad o s por la m ism a presenten los e s 
c r ito s  q u e  e stim en  o p o rtu n o s, d en tro  dol 
p lazo de diez d ías  en la s  o ficinas de esta  
D elegació n  de In d u stria .

B ilb a o , 13  de m ayo  de 19 4 7 .— 
gen  i ero J e fe ,  iL. F e rn á n d e z  T a p ia .

2 .805— O .

D ELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TAR R AG O N A

Ampliación de industria

G rupo i . ° ,  apartado b)

P e t ic io n a r io : «Fu n d ic ion es R e u s , S o 
c ied ad  L im ita d a » , con dom icilio  en R e u s , 
c a lle  N u eva  M sericord ia , 16 .

O bjeto  de la am p liación  : In sta la r
a n e x a  a la  fundición que posee esta  en 
tidad un ta ller de artícu los de fu m iste ría  
y  coc in as econ óm icas p ara  el m o n ta je  
d e  la s  que y a  se ven ían  produciendo, y 
q u e  eran  m o n tad as en otros ta lleres , a r .  
ticu lo s  paten tad os y  reg istrad o s con el 
n om bre « T o m á s» .

Producción  : L a  producción no h ab rá  
d e  v a r ia r  en sí, y a  q u e  rea lm en te  la 
m ism a  cantid ad  de piezas de cocin as y 
e s tu fa s , y  c a lc u la d a s  en 2.000 a n u a les  
q u e  se producían , se segu irán  producien
do, con [a ún ca varian te  de m o n tarse  
en este  propio  ta ller y no en otros a jen o s.

E s ta  in d u str ia  em p leará  m aq u in a r ia  y 
m a te r ia s  p rim a s  n acionales.

S e  h ace  pública esta  petición p a ra  
q u e  los in d u stria les  que se consideren 
a fectad o s por la  m ism a presenten los 
E scritos q u e  estim en  op ortun os, en  tr i

plicado e jem p lar , den tro  del plazo de 
d ez d ías , en las o ficinas de esta  D ele
gación de In d u stria , s itas  en ram b la  del 
G e n era lísim o , 25, entresu elo .

T a r ra g o n a , 10  de abril de 19 4 7 .— E l 
Ingen iero  Je fe ,  Jo s é  de M arch  y  T o rres .

2 .408-O

D E L EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L E R ID A

Importación de maquinaria

P e t ic io n a r io : « C a m ilo s  y C o m p a ñ ía» .
O b jeto  de la im po rtació n  : A d q u isic ió n  

de p iezas de  rep u esto  para  un m otor 
A tla s  D ie se ’ de una ce n ita l h id ro e lé c tr i
ca de 78 K V A , s itu a d a  en C a ste llse rá .

V a lo r  ap ro x im a d o  de las p iezas a  im 
p o r ta r :  10 .0 0 0  p e se ta s.

S e  h ace  pú b lica  e sta  petición p a ra  qu e  
ta n to  los in d u str ia le s  qu e  se con sid eren  
a fe cta d o s  por la m ism a com o Jos fa 
b rican tes n acio n a  es que puedan fa c ilita r  
e lem en to s  cu y a  im p o rtac ió n  se solic ita, 
presenten los escritos que estim en opor
tu n os, d en tro  del p lazo  de diez d ía s , 
en la s  o fic in a s d e  esta  D e leg ació n  de 
In d u str ia

L é r id a , 8 de m ay o  de 19 4 7.— E l In g e 
niero Je fe , F .  F e rré  C a sa m a d a .

510—O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
L E R ID A

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : D on D o m in go  V ea  S a n -  

c lem ent.
O b je to  de la a m p lia c ió n . In s ta ’ a r una 

p ren sa  h id rá u lica  en una in d u str ia  d e  
a ce ite  de o liva .

E m p la z a m ie n to : S a rro c a  d e  L é r id a .
Gapacidne. de producción : C on  la a m 

p liac ión  p ro y e c ta d a : 225 «>00 k ilo g ra m o s  
de ace ite  de o liv a  en ca m p a ñ a  de cien 
d ía s .

E s ta  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  
y  m a te r ia s  p rim as  nacivrt.ales

S e  h ace  pública esta  petición para que 
los in d u str ia le s  q u e  se o n s id e re r  a fe c 
ta d o s por la m ism a p re se n te r  los e s c r i
tos qu e estim en  o p o rtu n o s, d en tro  d e  un 
plazo de diez d ías , en las o fic in a s de esta  
D e leg ac ió n  de In d u str ia

•Lérida. 25 de abril de 1947. —»El In g e 
niero  Je fe ,  F .  F e rré  C a s a m a d a .

509—O .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M E L IL L A

Ampliación de industria. —  Legalización

Grupo  i . ° ,  apartado b)

P e t ic io n a r io : D on J o s é  G a rr id o  (R o d rL  
gu ez.

D o m ic ilio : G en era l V a l cárce l, 40 y  4 1 .
O b je to  de la a m p lia c ió n : In s ta la r  c a 

torce n o q ues y d o s p re n sa s  d e  h u sillo .
A u m en to  de p ro d u cc ió n : 2 .15 0  ta b a le s , 

con p e so  u n itario  de 20 k ilo s  neto.
•Esta in d u str ia  em plea m a q u in a r ia  y  

m a te r ia s  p r im a s  n a cio n a les.
S e  hace p ú b lica  esta  petición p a ra  q u e  

lo*s in d u str ia le s  qu e  se  co n sid eren  a fe c 
tad o s p o r  la m ism a p resen ten  los e s c r i
tos qu e  estim en  o p o rtu n o s, d en tro  del

plazo de diez d ía s , en las o fic in a s de 
esta  D eli gacióm de In d u > tria , Actor T a *  
lL.vt, núm ero  12 , p rincip al derech a.

M elilla , 24 de ab ril de «947-— E l In 
gen iero  J e fe ,  L u is  M aría  A r ig o  Jim é n e z ,

454- ° -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
A L B A C E T E

Nueva industria
P etic io n ario  : Don O ctavio  G ó m e* J a 

ra , d om iciliad o  en M ah o ra , plaza del 
C a u d  lio, 3.

O bjeto  : N u e va  in d u stria  de fabricación  
de alcohol. :

C ap ac id ad  de producción : 1 .30 0  hecto
litros a l año.

L a  m a q u in aria  y m a te r ia s  p rim as e m 
p lead as son de procedencia nacio n al.

S e  hace pública esta  petición para qu e 
los ind u stria les  que se consideren a f -o ta 
dos por la m ism a presenten cuan to s e s 
critos estirm n  oportun os, por duplicad o y 
deb id am en te re in teg rad o s, en la s  oficinas 
de esta  D elegación  de In d u str ia , plaza de 
G ab rie l L o d a re s , 3 , den tro  del plazo de 
diez d ías.

A lbacete , 15  de abril de 1947*— E l in 
g en iero  Je te , L u is  G a rc ía  R oco .

445— 0 -

D IS T R IT O  M IN E RO DE BADAJOZ
S e  hace saber para  gen era l con ocim ien

to qu e  el E x cm o . S r . M n istrQ de Indus- 
tr a  y C om ercio  lia tenido a  bien conce
der los perm isos dt- in vestigació n  q u e  a  
continuación  se dicen :

« A n gelin es» , nu m ero  I-80, de m ineral de 
estañ o , térm ino V a lv e rd e  d tl F re sn o , pa
r a je  C e rro  de los A g u je ro s , p ro v in c ia  
d e C á c e re s .

« A ix a » , n ú m ero  I-90, de m in era l de 
e s ta ñ o , térm in o  V a lv e rd e  del F « e ;n o , 
p a ra je  D eh o sa  los L la n o s , p ro v in c ia  d e  
C á c e re s .

«Z o ra id a» . núm ero  I -9 1 ,  d t m ’ neral de 
estañ o , térm ino ¿ e  V a !verd e  del F resn o , 
p a ra je  V a lle  S i lv a , provinc a de C á c e re s.

T o do  aq uel que se considere p erju d ica
do por esta s  concesiones puede recu rrir  
con tra  e llas an te  el E x cm o . S r . M in istro  
de In d u stria  y C o m ercio  en el plazo de 
tre in ta  d ía s , contados desde el s igu ien te  
a la ap arición  de este  an un cio .

•B a d a jo z , 7 de m ay o  de 194 7.— E l In ge
niero Je fe , U rb an o  G á m ir .

9S7— <">•

D IS T R I T O  M IN ER O  DE 
B A R CELO N A

Nueva industria
In teresad o  : «C o m p añ ía  E lectro  -  S id e 

rú rg ica , S . A .»
O bjeto  : F a b ricac ió n  de h ierro  y  aceros 

esp ecia les .
Producción : 13 .000  ton elad as a n u a les .
M aterias  p rim as : N acion a les.
•M aquinaria * N acional y e x tra n je ra .
L o  qu e  se hace público p ara  que aq u e

llos in d u str ia les  q u e  se consideren a fe c ta 
dos puedan a le g a r  cuanto  estim en por 
con ven ien te , p resen tan d o  e sc r ito r  ñor du_ 
plicado, d u ran te  el plazo de diez d ías en 
la  Je fa t u r a  de M in as de B a rc e lo n a , ra m 
bla de C a ta lu ñ a , núm ero 16.

B a rc e lo n a , 24 de m ayo  de 19 4 7 .— ^  
In g en iero  Je fe , S a n tia g o  E c h a v a r r ía . 

2.848— 0 .
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D I S T R IT O  M INERO DE PALENCIA

En cumpl i miento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento general para 
el Régimen ¿e la Minería, de 9 de agos
to de 1947, caso segundo, apartado b), 
con fecha 7 de mayo corriente, esta Je
fatura ha acordado la cancelación del ex
pediente del permiso de investigación qúo 
se detalla a  continuación :

Nombre: «Nuestra Señora del Rebo
llar)),

Número: I-io.
Término: jMerindad d e  Sotoscueva, 

Burgos.
Interesado : Don Vicente Pérez López.
Lo. que se publica en el BO LETIN 

O FIC IA L D EL ESTADO y en el de la 
provinciá de Burgos en virtud de lovque 
determina ol mismo artículo 168. en su 
último párrafo, declarándose franco y re- 
gistrable el terreno solicitado en ¿icho 
permiso.

Palencía, 12 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, Víctor M. Gómez Izquierdo.

992-O.,

J E F A T U R A  DE OBRAS PU BLICAS 
DE O V IE D O

Subasta de arbolado
En virtud de lo dispuesto (por la  ̂Di

rección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, en 7 del actual, esta Jefatura 
ha señalado el d ía ' 12 de junio próxi
mo, a las doce horas, para la adjudica
ción en pública subasta de la enajena
ción de 17 árboles en el kilómetro 363, 
hectómetros 8 y 9 de ja carretera na
cional de San Sebastián a Santander y 
La Coruña, en esta provincia, cuyo pre
supuesto para abono al Estaao importa 
la cantidad de 3.019 pesetas (tres mil 
diecinueve pesetas).

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 19 
de julio de 1913, unte la Jefatura de 
Obras Públicas, callé del Marqués de 
Santa Cruz, número 9, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en la Secretaría de 
la Jefatura de Obras Públicsa, desde 
el día ,de la fecha hasta el día 11  de 
junio próximo, de nueve a trece.

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y en el sobre se escribirá: «Pro
posición para opfcar a la subasta de ena- 1 
jenación de 17 árboles del kilómetro 363, 
hectómetros 8 y 9 de la carretera na
cional de San Sebastián a Santander y 

 ̂ La Coruña, en la provincia de Oviedo», 
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de tres
cientas pesetas (pesetas 300), para ga
rantir la proposición de la subasta’ de 
enajenación de 17 árboles del kilómetro 
363, hectómetros 8 y 9 d© la carretera 
nacional de San Sebastián a Santander 
y La Coruña», y la firma del proponen- 
te. Este depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda Pú
blica, al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes, en la Caja 
General d© Depósitos o cualquiera de 

•sus sucursales de provincia.
En ©1 caso de que resulten dos -o más 

proposiciones iguales, se procederá en el
\ " . .

mismo acto por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los autores de aquellas proposicio
nes, y si durante dicho plazo -subsistie
se la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.
- Oviedo, 19 de mayo de 1947.—E l In
geniero Jefe, José González Valdés,

MODELO  DE PROPOSICION

Don ......., vecino de ....... , según cé
dula personal número ©nterádo del
anuncio publicado con fecha   de ......
de 1947 y de Jas condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la enajenación de 
17 árboles del kilómetro 363, hectóme
tros 8 y 9 de la carretera nacional de 
San Sebastián a Santander y La Co
ruña, provincia de Oviedo, se compro
mete a tomar a su cargo la , ejecución 
del servicio con estricta sujeción a los 
expresados-requisitos y coñdiciones, abo
nando por ello la cantidad de ....... (en
letra) ....... pesetas al Estado.

(Aquí Üa^proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se coijpprórnete el pro. 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma dol proponehte.)
772—O.

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  D U E R O

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Luis

Polanco Pizarro y don Santiago Rodrí
guez, vecinas de Medina de Ríoseco, con 
domicilio en L. Alonso, 59 y Doctrino, 
número 26.

Citase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que s© pide: 4,95 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

.Río Sequillo.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Medina de Ríoseco JV a- 
lládolid). ■ * :

De conformidad con.» lo dispuesto en 
el artícuilo 11 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, modificado fpor el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trec© horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente «anuncio on el BO LETIN  O FI
C IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta ,Con- 
federación, sitas en la calle de Muro, 5, 

'Valladolid, el proyecto correspondiente a ( 
las obras que tnata de ejecutar.  ̂Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
eti los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom

patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno más 
competen-cita con los presentados.

La  apertura de proyectos a que se r&* 
fiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las tro* 
ce horas del primer día laborable si* 
guiente al de terminación del plazo <1$ 
treinta días antes fijado, pudiendo 
tir a-1 acto todos los peticionarios y lew 
vantándose de ello el acta que preseni>€j 
dicho artículo, que será suscrita por lofe 
mismos»

Valladolid, 6 de mayo de 1947* —151 
Ingeniero Director adjunto, MarianQ 
Corral.

864—O.

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  D U E R O

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición qiig 
se reseña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: «Carbóne| 

del Esla, S. A.»
Nombre de su representante: Don JoS* 

quín M o 1 í n s Figueras. — CistiemÁ 
(León).

Clase «dé aprovechamiento: Lavado 
carbones.

Cantidad de agua que se pide: Cinoo 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse! 
Arroyo «La Duerna».

Términos municipales en que ramea
rán las obras: Santa Olaja de la Var*. 
ga (Ayuntamiento de Cistierna. León)*

De conformidad con lo dispuesto en 
,, el artículo 11  del Real Decreto-Ley <je 

7 dé enero de .1927, modificado por el 
dé 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en qca 
'sé cumplan treinta naturales y, consecu
tivos desde lá fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación, del presente anuncio 
en el BO LETIN  O FIC IA L D E L  ES
TADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedew 
ración, sita9 en la calle de Muro, 5, V<a- 
lladolid  ̂ el,proyecto correspodiente a las 
obras que trata de ejecutar. También §0 
admitirán en dichas oficinas y en los tre- 

* feridos plazos y hora, otros proyectos 
que téngán el mismo objeto que la p©«

' tición que se anuncia o s«an incompatL 
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se'admitirá ninguno más en campo* 
teneia con I09 presentados.

L a apertura de proyectos a que se reu 
fiere /el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará »a las trecfc 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes filjado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantá-iw 
dose de ello el acta qué prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mi$* 

i mos,
Valladolid, 29 de abril de 1947.—¡Sil. 

Ingeniero Director adjunto, Mariano C<V 
iVal.

Si9-Of
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Los terrenos de referencia se hallan 
enclavados en término municipal de Gu 
jón, parroquias <ie San Martín de Huer- 
ces y Vega.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, insertándose 
anuncio, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo tercero de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, advirtiéndose 
a los propietarios de dichas fincas que 
oportunamente se les comunicará la fe
cha en que han de llevarse a efecto lag 
operaciones de levantamiento do las ac- 
tas previas para su ocupación.

Oviedo, 17 de febrero de 1947.— 
Gobernador civi)l% José IMaciá,

2.049—O.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Subasta de pieles

La excelentísima Comisión municipal 
permanente, en sesión celebrada el día 
16 del pasado mes de abril, acordó con-* 
vocar públca licitación para contratar, 
mediante sucesivas subastas, el servicio 
de retirada y adquisición de las piele-f 
de tas reses vacunas, lanares y cabría* 
que se sacrifiquen en el 'Matadero mu* 
nicipal de esta ciudad, durante un mes, 
con sujeción a los pliegos de condicio# 
nes técnico-facultativas y económico# 
administrativas que, con los demás an* 
tecedentes, se hallan de manifiesto du- 
rante el plazo de la convocatoria, eit 
días y horas hábiles de oficina, en el 
respectivo Negociado de la Sección dt 
Subsistencias.

La primera subasta tendrá efecto a 
los veintiún días hábiles, a partir de 1* 
inserción de este edicto en el BOLETlM 
OFICIAL DEL ESTADO, y la con
cesión durará hasta que se adjulique de
finitivamente ol servicio, hasta fin 
siguiente mes.

En cuanto a ia segunda y posteriores 
licitaciones, se efectuarán el día 15 dd 
cada mes/ o siguiente hábil, para qu# 
comience a regir en primero del mes in
mediato venidero. Para estas licitacio
nes no se publicará convocatoria, pues 
bastará la primera.

Las ofertas se presentarán en el Ne
gociado de Registro de la Secretaría 
municipal, bajo plicas cerradas y lacra
das, con arreglo al modelo inserto al 
final. Se acompañará el resguardo ddl 
depósito provisional, la cédula personal 
del proponente o documento que la sus
tituya, así como el poder debidamente 
bastanteado por uno de los Letrado* 
consistoriales de este excelentísimo Ayun
tamiento si obrase por mandato; el res
guardo de la contribución industrial, 
una declaración jurada bajo su respon- 
sobitlidad, de no comprenderle ninguna 
de las causas de incapacidad que esta
blece el artículo 9.0 del Reglamento do 
Contratación, y una certificación negati
va de incomipatibilidases, qu€ previene 
el artículo 6.° del Real Decreto-Ley da 
24 de diciembre de 1908, si se tratara 
de una Sociedad o Compañía.

Para la segunda y sucesivas licitado 
nes mensuales, se presentarán, con aná
logos documentos y requisitos, durante 
un plazo de cinco días, que terminará 
el día 14 de cada mes, y si fuera inhá
bil, el primer hábil que le preceda. El 
adjudicatario de la subasta anterior po»
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dirá concurrir sin necesidad de acompa
ñar documento alguno, salvo el res
guardo de la fianza provisional.

Unicamente podrán optar a estas li
citaciones, conforme establece la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de 2 de enero último, las personas o 
entidades que por la misma se autori
zan para efectuar transacciones con la? 
pieles y cueros; es decir, los recolecto
res almacenistas y los fabricantes de 
curtidos encuadrados y reconocidos como 
tales en el Sindicato Vertical de la Piel. 
Dichos licitadores deberán presentar, 
antes de iniciarse el acto de la subasta, 
el documento acreditativo de su perso
nalidad y de su derecho a ejercer la 
compraventa, que expide el mencionado 
Sindicato.

Servirá de tipo para la primera su
basta mensual el precio de tres pese
tas kilogramo canal, tanto para 1 a s 
pieles del ganado vacuno, como las del 
lanar y cabrío; y para la segunda y 
sucesivas, el que sirvió de adjudica
ción en la precedente, al alza de todos 
los cuales se verificarán las ofertas, 
a menos que, con quince días de anti
cipación al término del plazo para pre
sentar proposiciones, los técnicos seña
laren ot^o distinto, a fin de atenerse 
a  Ia9 fluctuaciones del mercado. L a  
Dirección de>l Matadero y Jefatura de 
sus Servicios Comerciales, expondrán 
edicto haciendo pública la cotización vi
gente en cada período, para que sirva 
de guía a los oferentes de la venidera 
licitación.

La fianza provisional será de pese
tas 3.000, y la definitiva, de 30.000 pe
setas.

Se hace constar que transcurrió e! 
plazo fijado con sujeción al artículo 26 
del Reglamento de Contratación Mu
nicipal para oír reclamaciones, sin que 
se formulara ninguna.

Sevilla, 3 de mayo de '1947.—El Al
calde, R. Medina.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don ................  (nombre y apellidos)
mayor de edad, de profesión ................ .
con domicilio en la calle o plaza de
.................... ,..núm............ . de esta capital,
por sí (o en nombre y con poder de
clarado bastante, de ............), contrata
con eH excelentísimo Avuntmiento de 
SeviMa el s^vicio  de retirada y adqui
sición de las pieles de las reses vacu
nas, lanares y cabrías que se sacrifi
quen en el Matadero Municipal durante 
un mes, conforme a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que sirven de 
base a esta subasta, tanto técnicas como 
administrativas, que declara conocer y 
aceptar en todas sus partes; y ofrece
un alza sobre el precio tipo, de ........
................  pesetas po- kilogramo canal,
(en cifras y en letra).

El personal que ha de intervenir m 
los trabajos por la recogida de las pieles, 
percibirá las remuneraciones mínimas 
por jornada legail de trabajo y por ¡ho
ras extraordinarias, dentro de los lími
tes de la Lev, y será a saber:

(Aquí se relacionarán, por especie y 
categoría, con salarios y jornales).

Sevilla   (fecha y firma).

6 ¿ C - 0 .

AYUNTAMIENTO DE LERIDA

Anuncio

Durante el término de treinta días 
hábiles se admitirán proposiciones a fin 
de llevar a cabo la construcción en esta 
ciudad de un teatro municipal y explo
tación del mismo, el que podrá ser em 
plazado en los terrenos que ocupa ac
tualmente el Mercado de San Lu is, u 
otros, incluso de propiedad particular, 
apt09  a tai fin.

Las proposiciones sujetas al rnodelo 
que consta en el pliego de condiciones 
habrán de ir acompañadas de los docu
mentos qaie se consignan en éste en el 
que se especifican los demás datos y 
condiciones que han de regir en &\ con. 
curso.

'Lérida a 14 de mayo de 1947.—E l A l
calde (ilegible).

72̂ —0 .

ALCALDIA DE S EV IL LA

Se recuerda, para geneial conocimien
to, que en el B O L E T IN  O FIC IA L. D E L  
EST A D O  y en el «Boletín Oficial de 
la provincia de Sevilla», correspondien
tes ambos al día 29 cíe mayo de 1941, 
apareció un edicto de esta Alcaldía re
lativo a la conversión de las Obligacio
nes municipales p ocedentes de los em
préstitos emitidos en los años de 1920 
y 1923, denominados, respectivamente, 
«Deuda de Reforma de la Ciudad» y 
«Deuda de Aguas», al efecto de ser can
jeadas con cupón de primero de julio de 
1941, que no scriT de abono, por Cédu
las de Crédito Local, con premios o lo
tes que llevarían unido el cupón de 31 
de diciembre de 1941. salvo para aque
llos acreedores que solicitasen ei reem
bolso a metálico en la forma y con el 
plazo que en dicho edicto se establecía.

Se especificaba en e! mismo que des
de el día 20 de junio (1941) se recoge
rían las aludidas Obligaciones munici
pales para su canje pu-i Cédulas de Cré
dito Local, durante un plazo de ocho 
días, aclarándose que no obstante ello, 
el Banco de Crédito 'Local de España 
reservará a disposición de los obliga
cionistas que no se presenten durante 
el indicado plazo las Cédulas corres
pondientes, para l? entrega en su día, 
con los cupones vencido* desde el 31 
de diciembre inclusive (1941), hasta el 
momento de su prescripción.

Y  estando próximo a vencer él plazo 
prescriptorio o de validez de Iq s  títulos 
de las deudas de «Reforma» y «Aguas» 
objeto de la conversión o reembolso, por 
transcurso del plazo de seis año- a que 
se refiere el último párrafo del artícu
lo 102, del Reglamento de Hacienda 
Municipal de 23 de agoste de 1924, y 
artículo 358, penú timo párrafo del De
creto de Ordenación ce Haciendas 'Lo
cales de 25 de enero de 1946, por cum
plirse en 20 del próximo mes de junio 
el plazo de seis a ú °s a que ambos pre
ceptos se refieren., se hace pública la 
proximidad de la extinción del plazo de 
validez de las referidas Obligaciones 
municipales, a fia de que cuantos ten
gan interés en e l canje o hubieren so
licitado el reembolso de referencia, lo 
efectúan con anterioridad a la indica
da fecha, o realcen LgítLmo acto inte-

rruptorlo de la prescripción antedicha, 
mencionando la numeración de las Obli
gaciones respectivas y deuda a que co
rresponden, bien entendido que cuantos 
dejaren transcurrir la fecha antes indi
cada sin hacer una u >tra cosa ten
drán in-cursas en la ^xtintiva prescrip
ción ya citada las Obligaciones aludi
das.

Sevilla, 22 de mayo de 19 47 .—El Al
calde, R . Medina.

2.941—O.

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Secretaria General

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden de 2 
de agosto de 1 9 se hace pública la 
Incoación en esta Universidad del ex
pediente para la expedición de nuevo 
Título de Bachiller a favor de don Elias 
Torre y Pintueles, por extravío del que 
le fué expedido en 5 de junio de 1929.

Lo que &e pone en conocimiento de 
las personas interesadas, por si tuvie
ran que formular alguna reclamación 
sobre el mismo.

Madrid, 22 de mayo de 1947.—E l Se- 
oretario general, Manuel Ferrandis To
rres.

1.023—O.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R RI LE S  ESPAÑOLES

El servicio de Acopios y Almacene? de 
la R E N F E , convoca dos concursos para 
la adquisición de:

Número i 20.643, 15.000 brazos de pór- 
talinternas de costado, para vagones.

Número 120.644, 15.000 enchufes de 
portalinternas de costado. *

Los pliegos de condiciones particula
res y generales de ^stos suministros, po
drán ser recogidos en los puntos más 
abajo detallados, donde igualmente po
drán ser examinados los correspondien
tes planos :

Servicio de Acopios y Almacenes, San 
Cosme, 1. Madrid.

Servicio de Recepción de M ateriales, 
Nueva Estación R E N F F . Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales. 
Villafranca de Oria.

2.a Circunscripción del Servicio. Va- 
lladolid. Estación f. c. Norte.

3.a Circunscripción del Servicio. B ar
celona. Estación f. c. Francia.

4.a Circunscripción del Servicio. M á
laga. Estación f. c.

E l plazo de admisiót> de proposiciones 
expira el día^ 20 de junio del corriente 
año, a las dieciodho horas.

La apertura de pliegos será pública 
para los concursantes y se efectuará a 
las diez horas del d ía s ig u ien te , o sea 
el 2 1. ‘

Madrid, 28 de mayo de 1947,— El Je fe  
del Servicio, M. Maese.

2.932—O.
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A N U N C I  O S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE V IZ C A Y A

Madrid

Se anuncia el extravío de los siguien
tes resguardos, propiedad de los señores 
que se citan :

Resguardo número 50585, comprensi
vo de 14 acciones Compañía Española 
de Petróleos, números 279368/81, expe
dido con fecha 20-2-42, a nombre de doña 
Agustina Gómez Martín, por valor de 
7.000 pesetas nominales.

Resguardo número 63178, comprensivo 
de 15 acciones Compañía Española de 
Petróleos, números 94939 al 44, 109496, 
113823 al 25 y 270437 al 41, expedido 
con fecha 6-5-43, a nombre de doña C ar. 
men Gómez Martínez, por un vallor de 
7.500 pesetas nominales.

Resguardo número 49125, comprensivo 
de acciones Compañía Española de 
Petróleos, números 122633 al 39, 125969 
al 73 y 132723 ad 25, expedido con fecha 
5-12-41, a nombre de doña María Elena 
Gómez Martínez, por un va'lor nominal 
de 7.500 pesetas.

Resguardo número 631177, comprensivo 
de ic acciones Compañía Española do 
Petróleos, números 94945 al 53, 100260, 
270, 442 al 46, expedido con fecha 6-5-43, 
a nombre de doña Luisa Gómez Mar. 
tínez.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que el que se crea «con de
recho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de ía fecha 
de publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el periódico oficial BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO y en un 
diario de esta capita'l, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirán los correspondien
tes duplicados de dichos resguardos de 
depósito, anulando dos primitivos y que
dando el Banco exento de responsabi
lidad.

Madrid, 8 de mayo de 1947.— Juan 
Touzón Jurjo, Apoderado general.

2.471—p.

UR BAN IZAD O R A PO PU LA R , S. A. 
U . R. P. O. S. A.

Emisión de acciones

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se ponen en 
circulación 9.900 acciones ordinarias, al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una, números 10.081 al 19.980, que se 
emiten a la par, libres de gastos de emi
sión y sin que se otorgue preferencia 
para suscribirlas a los accionistas ac
tuales. Las nuevas acciones gozarán du
rante el presente ejercicio del 4 por ciento 
anual y en el. siguiente, y ulteriores parti. 
ciparán de los beneficios, en la misma 
forma que las antiguas.

Las solicitudes de suscripción pueden 
dirigirse a las oficinas sociales, avenida 
de José Antonio, 66. en Madrid, desde 
el día 28 del corriente al 15 del próxi
mo mes de junio.

El Consejero-Secretario,
2.913—p.

U N IO N  CAR BONERA, S. A.

Convoca a sus accmnistas, en prime
ra citación, a Junta general ordinaria, 
que 9e celebrará en Madrid, en su domi
cilio social, Carretas, 25, 2.0, el día 8 
de junio próximo, a las nueve de su 
mañana, para resolver lo que proceda 
acerca de los a suntos que se mencionan 
en los artículos 98 y 56 de los Estatutos 
sociales.

Si no concurriese número suficiente 
de accionistas para celebrarla, tendrá 
lugar a la hora siguiente, diez de la 
mañana, con el que haya.

Madrid, 29 de mayo de 1947. El Pre_ 
sidente (ilegible).

2.96Ó-P.

A L TO S  HOR NO S DE VIZCAYA

Desde el día 2 de junio próximo, y 
por los Bancos de Bilbao y Vizcaya, 
de esta plaza, y en Madrid por el Ban
co Urquijo y por las sucursales de los 
Bancos de Bilbao y Vizcaya, se paga
rá, libre de impuestos y contra cupón 
número 49, a las acciones números 1 
al 490.000, ambos inclusive, el dividen
do activo que el Consejo de esta So
ciedad ha acordado repartir como com
plementario del ejercicio de 1946.

Bilbao, 20 de mayo de 1947.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola.

2.863-P

H U L L E R A  DE R IO SCU R O , S. A. 
Barcelona

¡El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el desembolso de 
un dividendo pasivo del 5 por 100 sobre 
el valor nominal de las acciones, den
tro, de un plazo improrrogable de trein
ta días, que empezará a contar el día 
primero del próximo mes de junio y 
terminará el 3<> del oropio mes, cuyo 
pago se verificara en las oficinas de la 
Sociedad, Vía Layetana, segundo, 
contra entrega de los títulos y justifi
cantes de la propiedad de los mismos 
para su estampillado.

Barcelona, 27 iD mayo de 1947.—El 
Secretario, Félix Balbás de Terán.

2 . 9 3 4 — p .

TU R B E R A S  D E L  B U YO  Y  D EL 
G IS TR A L

En cumplimiento de acuerdo del Con
sejo de Administración y de conformi
dad con lo dispuesto en los Estatutos 
de la Compañía, se convoca a los se
ñores accionistas a Ja Junta general ordi
naria, que ha de celebrarse el próximo 
día 10, y hora de las seis de la tarde, 
en su domicilio social, Desengaño, nú
mero 10, para la aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio 1946-1947.

A tenor de lo que dispone el artícu
lo 35 de los 'Estatutos sociales, los se
ñores accionistas que deseen concurrir a 
esta Junta deberán depositar con cinco 
días de antelación, en la Sociedad diez 
o más acciones, o los resguardos de de
pósito expedidos por cualquier Banco, 

‘ a fin de que se les expida las correa, 
pondientes tarjetas de asistencia.

2.821-P.

JU N TA  S IN D IC A L D E L  IL U S TR E  
C O LEG IO  DE AG EN TES DE CAM

BIO Y  BOLSA DE M ADRID 

Admisión de valores a la cotización oficial

Esta Junta Sindical, en uso do las 
facultades que le confieren ej Código 
de Comercio y los Reglamentos Ge
neral de Bolsas e Interior de la de Ma
drid, ha acordado:

Que se admitan a la contratación 
pública bursátil e incluyan en la coti
zación oficial de esta Bolsa de Comer
cio, 2.000 acciones, serie B, al por
tador, de 500 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, núme
ros 4.001 al 6.000, inclusive, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por Española Inmobiliaria de Construc
ciones Urbanas, S. A. (E .I.C .U .S.A .).

1L0 que se pone en conocimiento def 
público en general, a los efectos opor-, 
tunos.

Madrid, 22 de mayo de 1947.—(El Se
cretario, Jesús Rodríguez y García Sal
mones.—V.° B.°, el Síndico-Presidente 
Eduardo de Aguilar.

2.914-?-

A L I A N Z A  
Asociación Nacional de Seguros Mutuos 

a Prima Limitada
Para dar cumplimiento a los preceip- 

tos estatutarios, se c° nv°ca a los seño
res socios mutualistas a Asamblea gene>- 
ral ordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, avenida de Calvo Sotelo, 
número 29, Madrid» el día 18 de junio 
de 1947, a las once horas de la maña
na, en primera convocatoria, y una hora 
después en segunda, para tratar dei 
examen y aprobación de 1-  Memoria y 
cuentas correspondientes al ejercicio so
cial de 1946.

Madrid, 16 de m-ayo de 1947. — El 
Consejo de Adlministr ación,

3-955-P
B O E T T IC H E R  Y NAVARRO, S. A.

Por acuerdo del Consejo, de Adminis
tración de esta Sociedad, y oon la fina
lidad prevista en el artículo 14 de sus 
Estatutos» se convoca la Junta general 
ordinaria de accionistas para el día 16 
de junio, a las dooe de la mañana, en 
los locales de la Cámara Oficial de Co
mercio, Barquillo, núm. 13. A continua
ción se celebrará en los mismos locales 
Junta general extraordinaria, para re
solver sobre ampliación del capital so
cial y consiguiente reforma de Estatu
tos. Si no asistiera número suficiente, 
so reunirá media hora más tarde €n 
segunda convocatoria.

Para asistir a las Juntas convocadas 
se facilitará a los señores accionistas la 
correspondiente tarjeta de asistencia.

Madrid, 29 de mayo de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Gómez Navarra.

z-943—P-

LA E L E C TR IC IS TA  EN G U ER IN A, 

(Sociedad Anónima)
De acuerdo con lo que. previenen los 

Estatutos de tsta Sociedad, se convoca 
a les señores accionistas a la Junta ge
neral que se celebrará el día 9 de junio
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próximo, a las doce horas, en su domi
cilio social, calle de la Sangre, núme
ros 9 y i i ,  a fin de someter a su exa
men y aprobación ia Memoria, balance 
y  gestión <jel Consejo de Administra
ción, en el ejercicio de 1946.

Valencia, 27 de mayo de 1947.—El 
Secretario, J .  Fortis.

2.940— P.

COMERCIAL ESPAÑOLA MEDITE
RRANEA, S. A.

Suscripción pública

de 2.000 acciones al portador, de 500 
pesetas nominales, al tipo de la par.

Plazo de suscripción. — La suscripción 
pública quedará abierta al día siguiente 
de la publicación de este anuncio, ce
rrándose el mismo a los quince días 
naturales.

Lugar de suscripción.—Esta se efec
tuará durante el período indicado es el 
domicilio del Secretario de la Sociedad, 
sito en Vía Augusta, 62, primero» Bar- 
joelona, donde podrán llenarse los corres
pondientes boletines del libro-talonario 
previsto por Orden del Ministerio de 28 
de febrero último.

Características de las acciones. — Es
tas acciones .serán al portador, al tipo 
de la par, reconociéndose a un solo po
seedor para cada título.

Orden de suscripción. — La  admisión 
de suscriptores para dichas acciones, 
que se emiten y ponen en circulación, 
se regirá por riguroso turno de presen
tación, entregándose al interesado el 
correspondiente recibo, numerado. Den
tro de los treinta días siguientes a la fe
cha de cierre de la suscripción, se en
tregará a los interesados, previo pago 
del total importe de las acciones, los tí
tulos definitivos que les correspondan.

Barcelona, 29 de mayo de 1047.
2.945—p,

S. A. REFRIGERACION

Consejo de Ciento, núm. 475 

Barcelona

Esta Sociedad se complace en comu
nicar al público que pone en circulación 
un millón de pesetas, representadas por 
dos mil acciones al portador, Serie D ., 
de valor nominal quinientas pesetas ca
da una, intransferibles a extranjeros. 
Dichas acciones se ofrece a la suscrip
ción pública, bajo las siguientes condi
ciones :

1.a El precio de las nuevas acciones 
es el de su valor nominal, o sean pese
tas quinientas por acción, más el 5 por 
1100 para gastos.

2.a El desembolso del importe de las 
¡nuevas acciones se podrá exigir dentro 
de los tres meses siguientes a«l cierre del 
período de suscripción.

3.a L a  presente suscripción pública 
quedará abierta el día 9 de junio del 
corriente año y se cerrará el día 30 del 
misino mes.

4.a L a  suscripción se efectuará en
tregando en el domicilio de la Sociedad 
los* correspondientes boletines de sus
cripción contra entrega del oportuno re
cibo, todo ello, así como la definitiva ad
judicación, de acuerdo con las ¡normas 
establecidas en el artículo cuarto de la

Orden del Ministerio de Hacienda de 
28 de febrero del corriente año.

Barcelona, 27 de mayo de 1947. — El 
Conse,o de Administración^

2-939 P*

JUNTA SINDICAL D EL  ILUSTRE  
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la  cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general 
de Bolsas e interior de la de Madrid, 
ha acordado:

«Que se admitan a la contratación 
pública bursátil e inc’uyan en la coti
zación oficial de esta Bolsa de Comer
cio 20.000 acc¡°nes ¿erie B. al porta
dor, de 1.000 pe^taá nominales cada 
una, totalmente uesen» bolsadas, núme 
ros 5.001 al 25.G00 inclusive, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por la Compañía «Inmobiliaria Laye- 
tana, Sociedad Anónima»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 27 de mayo de 1947.—El Se
cretario, Jesús Rodríguez y García Sal
mones.—V.° B . ° : E l Síndico-Presidente, 
Eduardo Aguilar.

1 .017—P.

COMPAÑIA ANONIMA SOCIEDAD  
MINERA SAN LUIS

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el día 18 de 
junio próximo, a las dieciséis horas, ©n 
el domicilio social, Velázqúez, 46.

Madrid, 30 de m a y o de I947-“T 
P. A. del C . de A ., el Secretario, Luis 
Ferrer-Vidal,

2.948— P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA D E L  
ACU M U LAD O R TUDO R

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, cumpliendo lo aC0r<̂ a<Í0 en 
la Junta general de accionistas celebra
da el día 14 del corriente mes, ha dis
puesto repartir un dividendo de 20 pe
setas, neto, por geeion, como comple
mento de los beneficios del ejercicio del 
año 1946.

E l pago se efectuará a partir del pró 
ximo día 10 de junio, en el Banco E s
pañol de Crédito, Madrid, y todas sus 
sucursales, mediante entrega del cupón 
número 56.

Madrid, 29 de m ayo de 1947.—E l 
Consejo de Administración.

2.938—P.

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE  
PATENTES, MARCAS Y EXCLU SI
VAS, S. A. (M. A. R. C E. X. S, A.)

Se convoca a los señores accionistas 
de la Compañía Internacional de Pa
tentes, M arcas y Exclusivas, S. A., 
p ara celebrar Junta general extraordi
naria el 48 de jumo próximo, a las diez 
de la mañana, en el piso principal de 
la casa número 6 de la avenida de C al
vo Sotelo, en Madrid, con objeto de re

solver en relación con la situación crea
da por la ausencia de los Consejeros 
señores don Mario MVhu de Almosnino 
y don Federico Arditti Molho, nom
brando las personas que hayan de sus
tituirles en sus cargo* o renovando ín
tegramente el Consejo y toman-do cuan
tas otras medidas la junta estime pro. 
cedentes en defensa de los intereses so
ciales.

Madrid, 30 de mayo de 1947.—E l Pre
sidente, Antonio Pérez-Villamil y P i
neda.

2.936—p.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS 
Madrid

Don José Espinosa Herrera, Magistrado, 
Juez especial para ejecutar las senten
cias dictadas contra responsables polí
ticos, d esig^d o por el excelentísimo se
ñor Ministro de Justicia, adscrito a la 
Comisión Liquidadora de Responsabi
lidades Políticas,
H ago saber: Que en el expediente do 

responsabilidades políticas y ©n ejecución 
de sentencia contra don Domingo Bi te6 
Mestre, a virtud de escrito presentado por 
don Gonzalo de la Torre Tras erra y Fer
nández Duro, Abogado, en cai'ldad do 
Apoderado de doña Josefina Correa Ve» 
glisón, sobre alzamiento de embargo, re
cayó auto cuya fecha y parte dispositiva 
dicen a s í :

((Madrid a diecisiete de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Su Señoría, 
por ante mí, el Secretario, d ijo : Se alza 
la retención y embargo sobre las Obliga
ciones de la Compañía Catalana de Gas 
y Electricidad, s e r i e  F , 4.50 nú
meros 139, 2.517, 8.046 9 .315 a  9.51a» 
9.53°, 9-292 (amortizada), 10.907, 10.943 
a 10.946, n .9 0 1, 17.666 a 17.669, 17.743» 
19-335» I9-756, 22.074, 24.039, 28.193,
28.977, 28.982, 31.906, 31.998» 32-442 y 
443» 35-724» 37-251» 38.897* 43-622 y 
48.086, que estaban retenidas y embar- 

id<!> c o m o  de lia propiedad del sanciona
do don Domingo Batet Mestre, por ha» 
ber acreditado pertenecer a doña Josefi
na Correa Veglison y demás heredero9 
de don Antonio Correa Pomar, y en su 
consecuencia particípese a la Compañía 
emisora Catalana de Gas y Electricidad, 
plaza del Angel, número 22, Barcelona, 
y a la Compañía General de Tabacos de 
Filipinas, en Barcelona, rambla de l°s  
Estudios, número 1, principal, y por tan
to, no se ponga traba n: obstáculo alguno 
a sus legítimos propietarios para nego
ciarlos en las Bolsas Oficiales del Esta
do, ni ail cobro de los cupones vencidos 
o que venzan en lo sucesivo a partir del 
señalado con el número 101 del vecim en- 
to de primero de octubre de mil novecien
tos cuarenta, como de los* anteriores, si 
se hallasen pendientes dq pago, como 
igualmente percibir el importe de cual
quier obligación que hubiese sido amor
tizada. Insértese esta resolución en su 
parte dispositiva en e l B O L E T IN  O FI-
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C I A L  D E L  E S T A D O , para conocimien
to de las Bolsas oficiales y para llevar a 
efecto todo ello en cuanto a notificación 
al recurrente y las Compañías emisoras. 
Líbrese el oportuno enhorto al señor Juez 
de Primera instancia Decano de Barcelo
na.— Don José Espinoso Herrera, M a
gistrado, Juez de ejecutorias númer0 i, 
adscrito a esta Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas, así lo acor- 

' dó, mandó y firma, de que doy fe.— José 
Espinosa Herrera.-—Indalecio Cassinello. 
Ambos rubricados.»

Y  para que sirva de notificación a cuan
tos pueda interesar su contenido, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a die
cisiete de enero de mil nbvecientos cua
renta y siete.— El Juez especial, José Es
pinosa Herrera.— El Secretario, Indalecio 
Cassinello.

979-

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

E n  virtud de providencia dictada con 
esta fecha por e f Juzgado do Primera 
Instancia número once de los de "esta 

' capital, en el juicio ejecutivo especial 
seguido por el Banco Hipotecario de 
España contra don Nicolás Fernández 
Tudela, hoy don José Fernández iFer- 
nández, en reclamación de un préstamo 
concertado por escritura pública, se 
anuncia por el presente la áirenta en 
pública subasta, por primera vqj y en 
quiebra, de la finca hipotecada, que es~ 
la siguiente:

En Totana (M urcia), casa de. dos • 
plantas, calle de Santiago, 19 ; ocupa 
según el título una superficie de 479 
metros 80 decímetros, estando edificada 
en dos plantas, 80 metros cuadrados, y 
en una planta, 40 metros también cua
drados, y el resto dedicado a un gran 
patio o porral. L in d a: derecha entran
do, Pascual Hernández y hérederos- de 
Juan Bautista C á n o v a s; izquierda, E ra n - 
cisco Cayuela, dichos herederps y Mo
lino de aceite; espalda, dichos herede
ros y molino, y por el frenóte, callo de 
su siitu^ción.

E l remato tendrá lugar doblp y simul
táneamente en las sala^ audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene-* 
ral Castaños, número 1, piso 2 .0, M a
drid, y en la dol de igual clase de To 
tana, el día quince de julio próximo, a 
las doce de su mañana, previniéndose a 
los lid iad ores:

Que Ja finca sale a subasta por primera 
vez, y en quiebra, por el tipo de diez 
mil pesetas (1 o.000 pesetas), convenido 
al. efecto en la escritura de préstamo, nó 
admitiéndose posturas que no cubrán 
las dos terceras partes-del mismo, y para 
tomar parte en el remate habrán de con
signar previamente en efectivo el diez •; 
por ciento de la cantidad expresada^ sin ; 
cuyo requisito no podrán licitar; que los 
autos y los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del Re
gistro, están de manifiesto en la Secre
taría, y los ^lidiadores deberán confor
marse con .ellos, sin tener derecho a 
exigir ningunos otro9, y que las cargas 
0 gravámenes anteriores y los preferen

tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado on la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarle a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a vein$*buatro de ma
yo de mil novecientos cuarenta y siete.—  
E l Juez (ilegible).— E l Secretario, Lu is  
Moliners.

2 .931— A. J .  

ZAMORA

En virtud de providencia dictada en 
este día ante mí por* el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad en 
autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca- 
riá, promovidos por el Procurador don 
Marcelino González Cifuentes, en repre
sentación de don Elias Escudero G ar
cía, vecino' de Zamora, contra don F i
del Blanco Lu is, mayor de edad y ve
cino de Zamora, sobre reclamación de 
82.500 pesetas de principal, 7 .125 pese
tas de intereses y 24.000 pesetas para 
costas y gastos, se saca a pública su
basta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca hipotecada en ga
rantía de dicho crédito y que se des
cribe así:
Í  Una casa sita en la carretera de Roa- 
les, en él arrabal de San Lázaro, de 
esta ciudad, señalada con el número 
treinta y cinco, compuesta de planta ba
ja, con sobrado y varias habitaciones, . 
cuadra y corral cercado, con puerta ac
cesoria pará la calle doí Yermo, y mide 
la parte cubierta cuarenta y tres pies 
de largo por veintiocho de ancho, ocu
pando todo ello una superficie de tres
cientos cincuenta y dos metros cuarenta 
decímetros sesenta y siete centímetros 
cuadradas; da su frente a la calle de 
su situación o carretera de Roálos, y 
linda: entrando en ella por la derecha, 
con la be Teodoro Pérez; por la izquier
da, con otra de Juan Río Martín, y por 
la espalda, con la. calle del Yermo. T a 
sada en ciento' veinticinco mil pesetas 
(125.000 pesetas).

'P ara el acto del rematé, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Santa Clara, 
número 40, so ha señalado el día trein
ta de junio próximo, a sus once horas, 
previniéndose a los lidiadores que el 
tipo d e v subasta será el pactado en la 
escritura de hipoteca y interiormente 
señalado; qqp no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo de ta
sación ; que, a excepción ^del acreedor, 
los^demás postores deberán consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo del precio de 125.000 pe
setas para poder tomar aparte en t la 
subasta; que los autos. y lá"certificación 
del Registro de la Propiedad a q.ue se 
refiere la, regla cuarta del artículo 131 
de la; Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzga
do ; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y  que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta,- sin destinarse a su extinción el 
precio * del remate, al. cual se dará ol

destino indicado en la regla 16 del ci- 
tado precepto legal.

Dado en Zamora a 10 de mayo de 
1947.— El Juez (ilegible).— E l Secreta* 
rio (ilegible).

2.799—A. J- 

ZARAGOZA

Edicto
Don Mariano Jiménez Metilva, Juez m\!«* 

nicipal en funciones de Primera lns* 
tancia número dos de Zaragoza.
Hago saber: Que el día veinticincas 

de junio próximo, a las dieciséis horas* 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado',' la Junta de graduación 
de créditos de- la quiebra de don Anto* 
nio Laeosíta Tello» habiendo acordado 
publicar el presente édicto citando a  los 
acreedores, previniéndoles quie de no 
concurrir por sí o por medio de legítimo 
representante, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ma* 
yo de mil novecientos cuarenta y siete.-* 
El Jue¡¿, Mariano Jiménez..—E l Secreta* 
rio,- Santiago Cabo,

2.852— A. J .

MONTI LLA
Don Diego Egea y Martínez . de Hur* 

tado, Jueiz de Primera Instancia de. 
la ciudad de Montilla y  su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado sai 

tramita expediente sobro modificación 
de apellidos a instancia de doña Am alia 
Ortiz Albornoz y sus hijos don Rafaol,; 
don Lu is y doña Am alia Ortiz, mayores 
de edad y de estos vecinos, la primera 
por su propio derecho y como madre 
y representante legal do sil menor hija 
María Luisa, y segundo por su pro
pio derecho y también como tutor del 
incapaz don Manuel Ortiz Ortiz, y  I09 
otros dos por su propio derecho, en so-, 
licitud de quo los referidos hermanos 
Ortiz Ortiz y sus descendientes modu 
fiquen su primer apellido usando como 
tal los de su p aire , Ortiz-Ruiz, alegan* 
do para ello el conservar el nombro yj 
buen desenvolvimiento de la industria) 
de vinos denominada Ortiz-Ruiz. m

En su virtud se convoca por el presen* 
to a cuantos se crean con derecho a| 
formular oposición*\a referida preten-< 
sión, señalándoseles a tal efecto el pía* 
zo de tres m eses,‘ a contar desbe la pu* 
blicación del presente ante este Juz* 
gado.

Dado es Montilla a dieciséis de abril 
de mil novecientos . cuarenta, y siete.—^, 
El Juez, Diego Egch.—E l ¡Secretario^ 
P. H .^(ilegible). 2.207—A. J.

L E O N
Por el presente, a efectos de fo dis

puesto en el artículo 2.038 de la Ley .de 
¡Enjuiciamiento Civil, se hace pública la, 
incoación en este Juzgado de expedien
te. para la declaración legal de ausencia 
de doña Elena Gutiérrez Alvarez, su es- j 

_ poso, dony Gabriel Alvarez Gutiérrez, qj 
hijo de rimlpos, Isidro Alvarez Gutiérrez*’ 
vecinos que fueron de Benllera, en esta 
provincia, de cuyo pueblo se ausentaron 
para América hace más de treufra años, 
y de los que no se tienen noticias desdo 
hace también más de cinco años. ¡

Dado en León a tics deTebreño de m¡S.'
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novecientos cuarenta y siete.—El Juez, 
de Primera Instancia, -Luis Santiago.— 
E l .Secretario, judicial, Valentín Fer
nández. '

.2 .252—A. J. 1 .a 16-5*947

ORENSE

Edicto
p

Pon Júan Esteve Vera, Juez de Prime
ra Instancia de la ‘ ciudad de Orense y
su partido.
Hago público: Que conforme a lo dis

puesto en el artículo 2.042, reformado, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
Seste Juzgado se ha iniciado á petición 
de doña Carmen Pérez Soto, viuda, ma
yor de edad, industrial y vecina de esta 
icapitai, expediente de declaracióh de fa
llecimiento de sus hermanos' Felipe y 
¡ManueV Pérez Soto, qu,e se ausentaroh 
de su domicilio paterno en los años 1918- 
J1919, respectivamente, dirigiéndose a la 
isla de Cuba, sin que desde los años de' 
H921 y 1922 se haya vuelto a tener noti
cias dé tales ausentes. ,
• Dado en Orense a catorce de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete. — E l 
Juez, .Juán Esteve.—-El Secretario, Fran- v 
¡cisco Solchaga. 1

'2.23S-—A. J. 2.a 1-6-947

BETANZOS

P ¿n  Román Prego García, Juez de Pri
mera Instancia del partido de E}etan-
Z09. .

Por el presente, que se publicará por 
dos veces, consecutivas en el-BO LETIN  

^OFICIAL D EL ESTADO, para general 
Conocimiento, hace público; Que en este 
Juzgado, a instancia de Emilia Díaz Ló
pez, intervenida de su esposo, Manuel 
!purriño§ Díaz, vecinos de la Viña, en el 

• término de Lrijoa, trámitase expediente 
tie declaración de fallecimiento de su pa- 
díe, ,Juan Díaz Couce» se ausentó 
de su domicilio de la referida dé La 
[Viña hace más de treinta años, para 
América, sin volver a tenerse noticias 
de su paradero: y
* ■ Betanzos, veinticinco de marzo'de mil 
novecientos cuarenta y siete. — El Juez, 
¡Román Prego^

2.291—A. J. 2? 1-6-947

MATARO

Edicto

En virtud de lo dispuesto por él se
ñor J uez de 1 Primera I nstancia de esta 
ciudad y su partido, en providencia de 
ayer, dictada en el expediente que en 
este juzgado se instruye a  instancia de 
doña . Francisca Ros Batalla, mayor de 
edad, casada y dé esta vecindad, sobre 
extravío de 5.500 pesetas nominales de 
Ja Deuda Amortizablle del -Estado al 
3 por i00, en dos títulos, uno de la 
serie A, número 152.291, dé vajor imo- 
imin-al 5.000 pesetas, y otro de lá se
rie C , númpro 68.076^ valor , ñopiinal: 

3500 pesetas,, que adquirió en.-la Bplsa 
de Barcelona, por mediación de Agente 
de Cambio y Bolsa colegiado, en 22 de 
febrero de 1946, se cita ipor el présente 
al tenedor o tenedores <te tales títulos 
para que dentro desl término dé,ocho 
d 'a s comparezcan ante este Juzgado a

alegar lo que estimen conducente a  su 
derecho; habiéndose solicitado por la 
instante la retención del ¡pago de los. 
cupones de dichos títulos y el capitaL 
de cualesquiera de ello9 que resultare 
amortizado o exigible, y en su día la 
obtención de la declamación; de hudidad 
de los referidos valores extraviados, y 
la expedición . de los correspondientes 
duplicados de los mismos; bajo aperci
bimiento que de río comparecer les pa
rará el perjuicio en derecho procedente.

Dado en Mataró a nueve dé mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez, Manuel Martínez.—El Secretario 
judicial, Miguel Serrano.

894—A. J .

MELILLA

Edicto

/Don Eugenio Fraga Fernández, Juez
municipal, Letrado, en funciones de .
Primera Instancia del partido de Me- 
liila.

N Por el presente se hace saber: ¡Que 
en autos juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía sobre división de bienes, 
promovidos por el Banco Central con
tra el Banco de Bilbao, S. A., y otreg, 
se ha acordado sacar a subasta' púbn- 
ca, con admisión de lidiadores extra
ños, por término de veinte días, ‘pri
mera, tipo eje tasación-y demás condi
ciones y requisitos que Juego se expre
san, los bienes objeto de cesación de 
comunidad que descríbanse' a s í :

j. Casa enclavada en el solar núme- 
rq\i2o del barrio de la Reina Victoria, 
de ésta ciudad, con fachada principal 
a la calle de Prim, por donde se demar
ca con el número dos; se compéne de 
planta baja y principal, distribuida en 
diferentes habitaciones, y dependencias, 
siendo Y su cubierta de azotea. L in d a : 
por la derecha, entrando, con la. callé 
del Gehéral Chacel, llamada antes de.. 
Tetüán, a la que tiene fachada y .nú
mero nueve; por la izquierda, con la9. 
dos casas que después se  describirán, * 
y por el fondo, con la calle de Alfon
so X III , hoy avenida del Generalísimo, 
a la, qiie también tiene fachada "y nA“ 
mero' diecisiete, antes once, afectando 
e l ' solar la 'figura de ún rectángulo * y 

• midiendo una superficie- de .doscientos 
catorce metros cuadrados. Esta casa es 
la finca .número 163 triplicado, inscri
ta al folio 87 del tomo n i  del Regis
tro' de Melillá. >

. Justipreciada en doscientas dieciinüe-. 
ve mil trescientas qincuenta pesetas 
•(219,350).

2. Casa enclavada en la mitad del so
lar número ciento diecinueve tíel indi
cado barrió de lá .Réipa Victoria, de.es
ta poblacióji, con fachada a la referida 
calle de PriHi, por donde . se demarca 
con el número cuatro, cofnpuesfta de 
planta baja, y . principal; distribuida en 
diversas ‘ habitaciones y dependencias, 
con cubierta dey azotea. L in d a : por la 
'derecha, entrando, con ' lá crasa antes 
descrita; por la izquierda, con la núr 
fnero seis de «|fch'a calle de Prim, per
teneciente’ a don Vidal Hassarfaty, edi
ficada en solar número ciento diecisiete, 
y por el fondo,^ con que -seguidamen

te se describe, midiendo una superficie* 
de ciento cincuenta y nueve metros cua
drados, mitad de Jos trescientos dieci
ocho que componen la cabida del solar 
número ciento diecinueve. Esta es lá  
finca número 164 duplicado, inscrita al 
fplio 7 del tomo 88.

Justipreciada en ciento cincuenta 35 
tres mil cien pesetas (153.100). ^

3. Y 'otra casa emplazada en la mitad 
del solar número ciento diecinueve, ba- 
trio de la Reina Victoria, de esta ciu
dad, con fachada a la calle de Alfon
so X III , hoy avenida del Generalísimo,, 
demarcada con 'el número . diecinueve, 
antes con el trece, compuesta de planta 
baja y principal, con azotea, distribuido 
todo en varias habitaciones y dependen
cias. L inda: por la derecha^ entrando^ 
con la casa número veintiuno de la mis
ma calle, perteneciente a don Menhaen 
Gabisón, sobre e l solar número ciento 
dieciocho; por la izquierda, con la des
crita anteriormente bajo el número unp, 
y por el fondo, con. la deslindada bajo 
el número dos, midiendo una superficie 
dé ciento cincuenta y nueve metros cua
drados, mitad de los trescientos dieci
ocho; total cabida del referido solar,; 
ciento diecinueve. Es lá finca núm. 165 
duplicado, inscrita al folio 181 vuelto 
dél tomo 90. y

Justipreciada en ciento setenta y sie
te mil d o s c i e n t a s  veinte pesetas 
(177.220).-

T otal; 549.670 pesetas.

Cqncficiones

La 'sub asta  tendrá; lugar en la Sada 
de Audiencias de esté Juzgado de Pri* 
mera Instancia, calle O ’Donnell, cua- 

• tro, el día veintiocho de junio próximo 
y hora de las doce, 'por el tipo expresa
do de quinientas cuarenta y nueve mil 
seiscientas setenta pesetas, no admitiém 
dosé posturas que n o ,cubran la totalL 
dad del tipo de tasación^ debiendo \o¿ li- 
citadores consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado áj 
efecto, una cantidad igual, por lo me-, 
nos, al diez por ciento de aquel tipo* 
cantidades que serán devueltás a sus 
respectivos dueños acto seguido del re* 
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará afecta al 
cumplimiento de su obligácíón y, en suj 
caso, como parte del precio ¿e  la ven* 
ta, que podrá hacerse a  calidad dé ce* 
der a  un tercero.

Se hace saber q,ue en la Secretaría 
del Juzgado se halla de manifiesto la 
titulación,, unida a los autos, sin que 
los licitadores puedan exigir ninguna 
otila; que el. remataoté se conformará, 
con la misma, y deberá consignar el 
precio de: aquél^dentro de los cinco días 
siguiente^ al de su, aprobación, siendo 
de $u cuenta todos los gastos de es- 

, priturá y demás, con la prevención dé 
que si nó lo verifica, se Iprocederá al 
nueva subasta en quiebra, con. la res-i 
ponsabilidad establecida a tal efecto eri 
la L̂ ey de Enjuiciamiento civil.

t)ado en Melilla a) diecisiete de ma«
, yo de mil novecientos cuarenta y siete.— 

El juez, Eugenio Fraga.—E l Secretarioj 
P. H., Roberto flRÍenú. . . ' ,

2.801—A. J . ’ j ' \


